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110NOJjJ3L CONCEJO  DELIBFIL 	ui:  J.JANU 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE DWCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

R  ENAN Z_A 8 ir 
Artículo-19:-Reconócese de leg.tirno abono y autorízae el pago de la 

suma de $ 2.06,87.- (PESOS DOS MIL NOVENTA Y SEIS CON 
OCHENTA Y SLTE CENTAVOS), a Íavor del agente MIGUEL 
ANTONIO LOPEZ legajo NQ 9740/0 conforme sedetalla, en 
concepto de 

e 

Licerici no gozada 

Artículo--29: 1njpúteee 	el. 	importe 
precedente, le acuerdo 
haber sido cc tabilizado 

año 1993 

reconocido en el ArtícuLo 
al detalle que sigue, por no 
al cierre del ejercicio 1.993 

Finalidad 1 	Unidad 3 	Partid 1.1.1. .37 en exceso 

Ariiculo-3Q: -Autor izase ¿ compensar los excesoi que se produzcan en 
las partidas indicadas en el Articulo anterior, cori 
economías reí:li3tradaa al cierre del ejercicio 1,993 

ArLieulo-42:-Regístre8e 	deuda reconocida en el Articulo 	191  
debitando al Rubro Resultado de Ejercicios Vencidos', 
con crédito .1 Rubro Deuda Flotante 
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ArLícuio-52:iitokzae a efect ivízar el monto detrminado en moneda 
brwtante, teniend en cuenta la Ley de Convertibilidad 

ite. 

ArLícuio-6Q:--Comunique8e, etc.- 

 

SALA DE COMIE ONES. Lanú,, 7 de diciembre de 1995.- 

 

    

!/ 
/ 

n1i4 	MQ4I'IO 

#*u-vtu  CWLU tULrJ4M4$ 

0054 
' 	 DIC 19 95 

 tMiÁ L DE U1 

.í 
47 - 	

. . 
*LIOI -•, 	NUFF 

JIPA ~11ADMU$1NATIVO IIT. 

_____ 

* 



* 

lo 


